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PROGRAMA 

Programa Embelleciendo Mi Colonia 

OBJETIVO GENERAL 

Impulsar que las localidades urbanas y rurales dispongan de infraestructura social -básica y 

comunitaria, para contribuir al fortalecimiento del tejido social en el estado de Guanajuato. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Construir, rehabilitar o equipar obras o acciones de infraestructura social -básica o comunitaria. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Contribuir al fortalecimiento del tejido social, a partir de la atención de las necesidades más 

apremiantes de beneficio colectivo y la mejora en la habitabilidad del entorno urbano y comunitario: 

el mejoramiento de calles, incluidos los servicios básicos de agua, drenaje y electrificación, el 

alumbrado público, así como el rescate de los espacios públicos -plazas, parques, jardines- que 

amplíen la posibilidad de mejor e incrementar la movilidad de las personas, realizar actividades 

comerciales, recreativas, físicas, culturales y de esparcimiento, que favorezcan todas ellas a 

brindar una mayor seguridad y calidad de vida de la población. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA (Modalidades y Tipos) 



 

 

1. Financiamiento de obras o acciones para construcción, rehabilitación o equipamiento de obras 

o acciones de infraestructura básica, comunitaria o complementaria 

 Son componentes del Programa: 

Obras y acciones de construcción de infraestructura básica, complementaria y 

comunitaria, terminadas. 

Obras y acciones de rehabilitación de infraestructura básica, complementaria y 

comunitaria, terminadas. 

Obras y acciones de equipamiento de infraestructura básica, complementaria y 

comunitaria, terminadas. 

BENEFICIARIOS 

Las localidades urbanas y rurales del Estado de Guanajuato, que cumplan con lo establecido en el 

presente programa y que resulten beneficiadas con el mismo. 

META PROGRAMADA: 

Realizar 11 obras o acciones de infraestructura social -básica o comunitaria-, relacionados al 

cumplimiento del objeto del mismo. 

VIGENCIA: 

 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

 


